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ci6n; en la Orden de 2a de septiembre de 1972, sobre directrices
para la elaboración de los Planes de Estudio de la Enseñanza
Superior, y en la Resolución de esta Dirección General de 7 de
j1.llío del presente año ("Boletín Oficial del Estado. del 20 de
agosto), que determinó las correspondientes a las Facultades de
Derecho,

Esta Dirección General, oída la Junta Nacional de Universi
dades, ha resuelto aprobar el Plan de Estudios del primer ciclo
de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Bar
celona, en la forma que a continuación se indica:

Horas sE1manalp~

Autorizar ia instalación de la línea solicihtua y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impos.ición
de la servidumbre de paso, en ¡as condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/.1966.

Barcelona. 2 de octubre de 197:3,--EJ Delegado proyincial,
Francisco Brasa Palúu.-]3,53:) C.

HESOLUCION de la Delegaciim Provincial de Bar
ce!(Jta por la, qUt< se autoriza }' decla.ra. la utilidad
publica en concreto de la insü¡ietción eléctrica que
sto" cita,

Práctínu;

Primer curso

Derecho Con~titucional T· Teoría del Estado.
Derecho Romano ".. :1
Fundamentos Filosóficos del Derecho "1
Historia del Derecho EspM'iol ¡
Introducclón a la EconoJnÍa 2

Segundo curso

Derecho Constitucional 11: Régimen ,Juridico
del Estado Español :~

Derecho Canónico ... 2
Derecho Internacional 2
Derecho Penal
Instituciones de D~recho I, lntroduc

c(ón y Deredlo Patl'ÍmoninJ

Tercer curso'

Derecho AdminisimLivo 3
Derecho Financiero 2
Derecho Mercantil ;¡
Derecho Procesal 2-
Derecho del Trabajo 2
Instituciones de Derecho Civil II, Familia y

Sucesiones 2

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente inCOa
do f~n esta Delegación Provincial a instancia de .,Fuerzas Eléc
trici1.s de Cataluúu, S. A.». con domicílio en Barcelona, plaza de
Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas carac
terÍSticas técniCa!:> princi¡:r¿¡les son las siguientes:

Número de expedienk: Sección 3.", MS/bs-47786/72.
Origen de la :ínea: E T. 10, ~RafO!s,.

Final de la mbma, E. T. 61, ~Cinco Bosque».
Término municipal a que afecta, ViJ)anuPva y Geltrú,

. Tensión de servicio, 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,152, subterráneo
Conductor· Aluminio, :=1 pur 1 por 70 milimetn)l'; cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo,

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 do octubre; Ley lO/
1966, dt'W de marzo; Deeroto 177.">, 19tH, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, V Reglnmento de Líneas Electricas
Aéreas de Alta Ten"ión deiti de noviembre de 196B, ha rpsm'lto'

Autorizar la instalación eJE In línea solicitada y declarar 1a
utilidad pública de In misma, a lo,> effJ(:tos de la jmposición de
la 6ervidumbr;~ ele paso, en ins condiciones, alcance .y limitacio
nes que cstab!oece 8l Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2.fil9, 196ü.

Barcelona, 2 do nct.ubn' de liJn --El Delegado pr'ovincial,
Francisco Bros,J P,¡IÚll.--¡:',;¡UOC

Sr. Subdirector gcnel'ul (:k Ccr,tros UI1I\crsü;,¡xü"é>

RESOLUCION de la Delegación Provinc.:ial de Bar
cdona por la que se autoriza y declnra la uti/ir/ud
pública en concreto de la instalación electricCl que
se cita.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectcs
Dios guarde a V. S.
Madrid, 14 dt' noviembre dC' l!,;jn.--El Director general, Lui"

SU{¡l'ozFernández.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediünte in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ~Fuerzat;

Eléctricas de Cataluña, S. A,l>, con domicilio en Bttrcelona,
plaza. de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efoctos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas prinCipales son las siguientes:

Número del expediente; Sección :l.Ü MS/cb/47799/72.
Origen de la línea: Apoyo número 6 de la linea a E. T. 465,

..Carranca-.
Final de misma: K T...Virgen del Pilar».
Término municipal a que afecta, Canovellas.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros; 0,020, tramo aBreo, y 0,2:30, subterrá

neo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 92,87 'J 3 X 70 mili

metros cuadrados de sección,
Material de apoyos; Madera; hormigón y cable subterráneo.
Estación transformadora: Una de 250 Kv;A. 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de la dis·
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juHo;
Ley de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líne"" Eléc'
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 ha
resuelto; ,

!{L'SOLUClO,V Üe la lJ¿[q.jUÓU{¡ ProHncial de Bar
celona por la. que 8C o.utohza V declara la utilidad
publica efl; con.creto de /a insic11ncíón eléctri,CIl que
Si] ~ü(J

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por I.a que se autoríza y declara la. utilidad
publica en. concreto de la instalación eMctrica que
se cita

Cumplidos hJ:, uiuniles l',e'gIUHlr:ntarlOS 011 el expediente incoa
do en psta Delegución Provincial B in;jtancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cat,<iIL<IlR. S A "', con domicilio en Barcelona, plaza de
Cataluña. 2, en c;olicitud de autorización para la instalación y de
claración de ut¡,ldnd pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de la instalación eléctrlcú cuyas carac
terísticas té<:::nic:ls principak;.¡ son lus siguientes:

Número de npedicnte: Sección :t" MS/bs-.J77B5/72,
Origen de la linea.: E. M. 6
Final de la ¡llisma: Cable subterráneo entre EE. TT. 392 Y 67.
Término municipai a que afecta. SabadolL
Tensión de servicio; n K V.
Longitud en kilómetros; 0,600, subterrimco
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 150 mi!imetros cuadrados

de sección.
Material de apoyo::;, Cablp subiernll1eo

Esta Do]cg-ación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de novj<€'mb¡'c de 1939, y Rt'glamento de Líneas Eléctric~

Aéreas de Alta Tensión de 28 de novil2mbre de 1968, ha resuelto:
Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la

utilidad pubJirn. de la misma, a lOS efectos de la imposición de la
servidumbre de pr:no. en Ins condidones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamen to de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966 .

Barcelona, 2 de octubre de 1973.-El Delegado provincial,
Francisco Brusa PaI8u.-13.5B9C

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial ti instancia de ..Fuerzas Eléc
tricas de Cataluúa, S_ A.~, con domicüio en Barcelona, plaza de
Cataluiia, 2, en solicitud de autorizaclón para la instalación y
declaración de utilidad públlca, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicQ..s principales $.e'll las siguientes:

INDUSTRIADEMINISTERIO


